
 

  
DECRETO 573/2005  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES  

 
 

 

Médicos, bioquímicos y kinesiólogos. Establecimiento 
de un adicional no remunerativo y no bonificable a 
favor de los profesionales con carga horaria semanal 
de 40 horas que realicen guardias activas y/o pasivas. 
Derogación del dec. 2324/2004.  
del 31/03/2005; Boletín Oficial 13/04/2005.  

 
Visto:  
La normativa legal vigente en materia salarial, el Decreto N° 2324/04 y el pedido 
formulado por el Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes; y 
Considerando:  
Que el Decreto N° 2324/04 dispone el pago de las guardias activas de 24 horas 
exclusivamente para el personal profesional médico que se desempeña en los 
establecimientos de salud dependientes del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de 
Corrientes. 
Que la experiencia recogida en el tiempo transcurrido de la aplicación de la norma legal 
citada, aún siendo exitosa, ha demostrado la necesidad de producir cambios y adecuaciones 
de la misma para mejorar su utilidad y efectividad en los objetos para los cuales fuera 
dictada. 
Que en consecuencia, y a los efectos de lograr una mejor retribución por las horas de 
trabajo desarrolladas por el personal profesional así como la compensación y el estímulo 
por el esfuerzo y dedicación del mismo, resulta conveniente modificar los alcances e 
implementación de la norma legal mencionada disponiendo el pago de las guardias activas 
y pasivas de los profesionales Médicos, Bioquímicos y Kinesiólogos - con carácter no 
remunerativo y no bonificable que se desempeñen en los establecimientos de salud 
dependientes del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes. 
Que la cantidad del personal que efectúa las guardias activas y pasivas se debe adecuar a 
las disímiles necesidades de cada establecimiento según su complejidad y el pago de las 
guardias realizadas debe ser percibido por los profesionales de la salud según requisitos y 
condiciones perfectamente establecidas. 
Por ello y en ejercicio de sus facultades constitucionales, el Sr. Gobernador de la Provincia 
decreta: 

 
Artículo 1° - Establécese un adicional a favor de los Profesionales Médicos, Bioquímicos y 
Kinesiólogos con carga horaria laboral semanal de 40 horas que realicen Guardias Activas 
y/o Pasivas consistente en una suma fija No remunerativa y No bonificable por cada 
Guardia efectuada acorde a lo que se determina en el Anexo A (*) que forma parte integral 
del presente Decreto. El monto resultante al total mensual de Guardias activas y pasivas 
efectuadas por cada Profesional será liquidado en forma conjunta con los haberes 
respectivos como personal de Planta Permanente o Contratados. 
(*) Omitida su publicación en Boletín Oficial. 
Art. 2° - Quedan expresamente excluidas de la aplicación y alcances del presente Decreto 
las Guardias activas o pasivas que por cualquier razón pudieran efectuar otro tipo de 
profesionales y/o el personal no profesional (Técnicos, Auxiliares, Administrativos), así 
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como los Directores Ejecutivos, Directores de Area o Directores Asociados de los 
Hospitales categorizados por la normativa vigente como Centrales y Regionales. 
Art. 3° - A los efectos del cálculo de la carga horaria laboral de cada agente se incluirá una 
(1) sola guardia semanal activa como parte integrante de las 40 horas semanales a cumplir 
por el profesional, debiendo cumplir las dieciséis (16) horas laborales semanales restantes 
en las actividades asistenciales cotidianas que determine la Dirección del establecimiento de 
salud. No se considerará a los efectos del cálculo de la carga horaria laboral respectiva a las 
guardias pasivas. 
Art. 4° - Determínase un tope mensual de Guardias activas y/o pasivas a liquidar a cada 
profesional Médico, Bioquímico o Kinesiólogo, según se indica en el Anexo A que forma 
parte integral del presente Decreto, y cuya ampliación se autorizará en forma excepcional y 
exclusivamente por razones fundadas de servicio o carencia de recurso humano crítico. Las 
Guardias activas y pasivas que superaren en cantidad los topes establecidos en el presente 
Decreto y que no fueran autorizadas para su liquidación por excepcionalidad, serán 
oportunamente retribuidas mediante la compensación horaria determinada por la normativa 
laboral vigente. 
Art. 5° - La Dirección de cada Hospital será responsable de verificar y certificar la 
realización de las Guardias médicas activas y pasivas en forma previa a la percepción del 
pago establecido en la presente normativa, debiendo extender mensualmente a favor de los 
mismos la correspondiente Certificación de Servicios que deberá ser presentada ante la 
Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública. 
Art. 6° - Facúltase al Sr. Ministro de Salud Pública a dictar las normas aclaratorias que 
considere necesarias para la aplicación y fiscalización de lo normado en el presente 
Decreto. 
Art. 7° - Autorízase a la Contaduría General de la Provincia a disponer la liquidación y 
ordenar el pago de los adicionales determinados por la presente norma, con cargo a las 
respectivas partidas del Presupuesto General de Gastos vigente. 
Art. 8° - Derógase el Decreto N° 2324/04. 
Art. 9° - El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Salud Pública de la 
Provincia de Corrientes. 
Art. 10. - Comuníquese, etc.  
Colombi; Dos Santos. 
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